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Doctor:

JULIAN RENNE LOPEZ MARTIN

Juez Promiscuo de Familia  del Circuito Judicial de Orocué 
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel. (8) 6365472  y/o Cel. 3125283798
Calle 4 No. 6-43
Orocué-Casanare
 

REF: SOLICITUD DILIGENCIA DE ENTREGA, INCIDENTE DE DESACATO
DEMANDA  DE  DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL –
CUADERNO 1
RADICADO BAJO EL No. 852303184001-2022-00063-00
DEMANDANTE: ANA SOFIA ANGEL LUNA
DEMANDADO ALFREDO PEREIRA QUINTERO

 
VIVIANA LIZZETH CALIXTO MARTINEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al final de mi firma, obrando
conforme al poder conferido por 

la señora ANNA SOFIA ÁNGEL LUNA, por medio del presente escrito ante su Honorable Despacho me permito SOLICITAR: 

1. Se fije la fecha y hora, más próxima para la realización de la ENTREGA del inmueble FINCA LA PERRERA ubicado en la Vereda LA
SELVA del Municipio de San  Luis de Palenque-Casanare. 

2. Se inicie por parte de su Honorable Despacho el INCIDENTE DE DESACATO de la orden emitida en Sentencia de fecha 13 de
Junio del 2024 y notificado el día 17 de Junio del mismo año, para ante los Auxiliares de la Justicia Secuestres INROAR SAS. 

3. Se le COMPULSE las respectivas copias y se dé trámite a lo dispuesto en el Art. 50 del C. G. del P., en sus numerales 7° y 8°.

4. Se inicie el trámite de REPARACIÓN por parte de los Auxiliares de la Justicia Secuestres INROAR SAS, hacia mi prohijada la
Demandante Señora ANA SOFÍA ÁNGEL LUNA, por el deterioro de su patrimonio económico, al causarle gastos injustificados y
excesivos como fueron desplazamientos, hospedaje, comida, y demás que en su momento procesal y una vez termine de realizar estos
gastos se enviaran los soportes, y la cuenta respectiva, ocasionados por el incumplimiento de su labor y de la orden de entrega
respectiva. 

Lo anterior con fundamento en los siguientes hechos: 

a. El día 02 de Julio del 2024, pese a que con anterioridad se le había solicitado a los Señores Secuestres INROAR SAS, por medio
de correo electrónico la fecha y hora de la entrega de la FINCA LA PERRERA, pues el plazo para la entrega, ordenado en Sentencia
Judicial proferida por su Honorable Despacho el día 13 de Junio y notificada a estos el 17 de Junio del año en curso, fenecía el 02
de julio, manifestaron via correo electronico que la entregaran los bienes el dia 05 de julio del 2024. 

b. Situación anterior que obligó a mi prohijada a traer su trasteo, contratar carro para su desplazamiento de la Ciudad de
Bogotá hasta el Municipio de San Luis de Palenque-Casanare, contratar empleados y encargado para la finca, hospedaje comida desde
el 02 hasta el 05 de Julio fecha en que supuestamente se entregaría su bien inmueble identificado como FINCA LA PERRERA. 

c. Sin embargo una vez hicimos arribo a la cita el dia 05 de Julio del 2024, mi prohijada tuvo que soportar que el SECUESTRE
INROAR SAS, representado por el Señor WILSON LEONARDO RODRIGUEZ y la Señora DAMARIS ARAQUE, le impusieran al
ARRENDADOR y sus trabajadores que por demás era una familia de 4 personas incluyendo niños, que esta debía RECIBIR el
inmueble con estas personas y con semovientes (aproximadamente 70) y caballos de propiedad del ARRENDATARIO que
tenía INROAR SAS viviendo en la finca LA PERRERA, justificandose en que debian respetarle el contrato de arriendo.

d. Obviamente, se ve a luces el entorpecimiento, y manipulación del SECUESTRE INROAR SAS, en la entrega del bien a su dueña,
pues en la supuesta diligencia de entrega permitió no solo que estos estuvieran todo el tiempo en la finca sino que pretendía que mi
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prohijada se quedara con ellos y los empleados que ella traía en la misma finca, haciendo de esto un show mediático. 

e. Pues con lo anterior INROARA SAS representado por el Señor WILSON LEONARDO RODRIGUEZ y la Señora DAMARIS
ARAQUE, olvidaron sus funciones y el objeto de su designación, indicando al ARRENDADOR que tenía unos derechos por encima de
la dueña del predio, olvidando por demás sus funciones, sus obligaciones, y el fin para el que el Juzgado los designó. 

f. Indicando a mi prohijada y a la suscrita además que dejaban constancia que INCOARA SAS representado por el Señor WILSON
LEONARDO RODRIGUEZ y la Señora DAMARIS ARAQUE, estaban realizando una entrega, cuando es notorio que no se estaba
entregando el bien sino que se le impone a la dueña recibir con inquilinos y bienes de propiedad del arrendador, indicando además
saber de leyes y que lo que estaban haciendo era lo que se hacía. 

g. Por lo que es inadmisible que unos Auxiliares de la Justicia, hagan y realicen una conducta como esta  y que además dejen a la
dueña sin un hogar en donde vivir, hasta que el arrendador se quiera ir. 

h. De igual manera es imperdonable que unos AUXILIARES DE LA JUSTICIA que se supone que conocen de la norma le hagan
incurrir en gastos innecesarios a mi prohijada y que piensen que están haciendo bien las cosas, por lo que es su Honorable Juzgado
quien debe castigar este actuar que por demás deja mucho que pensar de los AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

i. Cuando este hace parte es de la CUSTODIA DE UNOS BIENES que le fueron entregados a los SECUESTRES INROAR SAS, y
que debía obedecer y acatar la orden única y exclusiva del Juzgado, que era ENTREGAR el bien libre de cualquier inferencia (ello
era sin inquilinos ni mucho menos ganado y caballos) tal y como se muestra el adjunto:

Por lo anterior se envían los videos y audios tomados por mi prohijada en donde además se manifiesta por parte del AUXILIAR DE
LA JUSTICIA que se viene pagando los arriendos del inmueble, dineros estos que pretenden no entregar aduciendo que con ellos se
pagó la hechura de un corral y el préstamo de unos caballos, que por demás está por indicar que en arriendo de la finca se
incluye todo lo que había en ella, y que estos fueron utilizados por el arrendador y ahora el SECUESTRE pretende cobrar por el
sostenimiento de estos. 

Es por ello Honorable Juez que mediante las facultades e investidura que su señoría le asiste que le solicito muy respetuosamente,
se le haga entrega real y material del Inmueble denominado FINCA LA PERRERA Vereda LA SELVA del Municipio de San Luis de
Palenque-Casanare, a su dueña. 

Que se le imprima a los AUXILIARES DE LA JUSTICIA INCOARA SAS representado por el Señor WILSON LEONARDO
RODRIGUEZ y la Señora DAMARIS ARAQUE, las sanciones DISCIPLINARIAS, ADMINISTRATIVAS, PENALES, CIVILES y
demás considere su Honorable Despacho, por el actuar de estos. 



Además que los responsabilicen única y exclusivamente de los gastos, de los daños y perjuicios que le han venido ocasionando a mi
prohijada y a la administración de justicia, pues una conducta tan irreprochable no puede quedar asi. 

Agradezco la atención a la presente y su CONFIRMACION. 

Sin otro particular, 
--
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VIVIANA LIZZETH CALIXTO MARTINEZ
ABOGADA ESPECIALISTA 

vivianitacalixto@hotmail.com
vcalixtm.abogada@gmail.com
CEL. 3108539318-3170872787
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Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué
<j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/07/2024 3:37 PM
Para:​viviana lizzeth calixto martinez <vcalixtm.abogada@gmail.com>​

Estados y traslados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-
circuito-de-orocue/home  

Atención al público virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-
de-orocue/atencion-al-usuario 

ACUSO RECIBIDO

YAIR FRACICA ZARABANDA
Juzgado Promiscuo de Familia
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